
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210007700 Ejecutivo Carmen Lucelly 
Rodriguez Clavijo

Aprende Conmigo 
S.A.S.

29/10/2021 Auto Ordena - Oficiar Por 
Segunda Vez Y Bajo Los 
Apremios De Ley Del Art. 
44 Del C.G.P.,A Los 
Bancos Av Villas, 
Bancamia Y Bancolombia, 
Para Que En Eltérmino 
Judicial De Cinco (05) Días 
Hábiles, Contado A Partir 
De La Recepciónde La 
Comunicación,-Ep

En la fecha martes, 2 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

80b20fd4-6259-48a2-a212-5031a86b88ef

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Martes, 2 De Noviembre De 2021De77



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210060100 Ejecutivo Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Mary Luz Castro 
Gozalez

29/10/2021 Auto Ordena - Ordenar La 
Remisión Del Expediente A 
La Oficina Judicial De 
Reparto, Para Que, En 
Razón A Lo Solicitado Por 
La Parte Demandante, 
Quien De Forma 
Inequívoca Dirigió La 
Demanda Ejecutiva A La 
Jurisdicción Ordinaria En 
Su Especialidad Civil, 
Asigne El Conocimiento De 
Este Asunto A Los 
Juzgados De Pequeñas 
Causas Y Competencia 
Múltiple De Bogotá, Para 
Lo De Su Cargo.-Ep

En la fecha martes, 2 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

80b20fd4-6259-48a2-a212-5031a86b88ef

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Martes, 2 De Noviembre De 2021De77



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210059500 Ejecutivo Luis Alberto Beltran 
Gonzalez

L.E.M Encargo E.U 29/10/2021 Auto Ordena - Abstenerse 
De Impartir Trámite A La 
Solicitud De Ejecución 
Formulada Por El 
Apoderado Judicial Del 
Señor Luis Alberto Beltrán 
González Contra La 
Sociedad L.E.M. Cargo 
E.U. En Reestructuración, - 
Archívese-Ep

En la fecha martes, 2 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

80b20fd4-6259-48a2-a212-5031a86b88ef

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Martes, 2 De Noviembre De 2021De77



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200002600 Ejecutivo Luis Carlos Florez 
Rodriguez

Carmen Hortensia Leon 
Hormanza, Gloria Stella 
Leon Hormaza, Javier 
Dario Leon Hormaza, 
Harold Steven Alvarado 
Leon, Jennifer Carolin 
Alvarado Leon, Cristian 
Santiago Barbosa Leon

29/10/2021 Auto Requiere - Requiere 
Por Segunda Vez Al Doctor 
Luis Carlos Flórez 
Rodríguez, Para Que 
Practique En Debida Forma 
Lanotificación Personal De 
Que Trata El Art. 291 Del 
C.G.P., Respecto Del 
Señor Carlos Arturo 
Barbosa Pardo, Quien 
Actúa Como Representante 
Legal De Cristian Santiago 
Barbosa León.Permanezca 
El Proceso En Secretaría,-
Ep

En la fecha martes, 2 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

80b20fd4-6259-48a2-a212-5031a86b88ef

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Martes, 2 De Noviembre De 2021De77



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210060400 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Grupo Gastronomico 
Cara De Mogolla Sas

29/10/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- El 
Expediente Digitalizado, 
Podrá Solicitarse Al 
Abonado Telefónico 
3014006162 O Al Correo 
Electrónico Del Juzgado Ep

En la fecha martes, 2 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

80b20fd4-6259-48a2-a212-5031a86b88ef

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Martes, 2 De Noviembre De 2021De77



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210060300 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Inversiones Cdc Sas 29/10/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago- Devuélvase La 
Demanda Ejecutiva A La 
Parte Ejecutante, Previas 
Desanotaciones De Rigor - 
Una Vez En Firme Esta 
Providencia, Archívense 
Las Actuaciones Surtidas 
Por El Juzgado- El 
Expediente Digitalizado, 
Podrá Solicitarse Al 
Abonado Telefónico 
3014006162 O Al Correo 
Electrónico Del Juzgado Ep

En la fecha martes, 2 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

80b20fd4-6259-48a2-a212-5031a86b88ef

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Martes, 2 De Noviembre De 2021De77



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210059600 Ejecutivo Yeimy  Cabrera 
Martinez

Ricardo  Mondragon 29/10/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Auto Libra 
Mandamiento De Pago- 
Ordena Notificar- Requiere 
A Las Partes, Apoderados 
Y Auxiliares De La Justicia 
- El Expediente 
Digitalizado, Podrá 
Solicitarse Al Abonado 
Telefónico 3014006162 O 
Al Correo Electrónico Del 
Juzgado Ep

En la fecha martes, 2 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

80b20fd4-6259-48a2-a212-5031a86b88ef

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Martes, 2 De Noviembre De 2021De77



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210024500 Ordinario Alfonso Perez Rojas Colombiana De 
Temporales Sociedad 
Anonima Coltempora 
S.A.

29/10/2021 Auto Requiere - Requiere 
Al Apoderado De Laparte 
Demandante, Para Que 
Practique En Debida Forma 
El Aviso Judicial Deque 
Trata El Art. 292 Del 
C.G.P., Y Si Es Del Caso, 
Solicite A Través De 
Lasecretaría De Este 
Juzgado, La Expedición De 
La Respectiva 
Comunicación.

En la fecha martes, 2 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

80b20fd4-6259-48a2-a212-5031a86b88ef

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Martes, 2 De Noviembre De 2021De77



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210063000 Ordinario Efraín Camacho 
Rubiano

Esmelda Lucero Medina 29/10/2021 Auto Ordena - Auto 
Inadmite Demanda, 
Concede Termino Legal De 
Cinco (05) Días Para 
Subsanar So Pena De 
Rechazo Y Orden De 
Devolución De Las 
Presentes Diligencias 
Requiere A Las Partes, 
Apoderados Y Auxiliares 
De La Justicia - El 
Expediente Digitalizado, 
Podrá Solicitarse Al 
Abonado Telefónico 
3014006162 O Al Correo 
Electrónico Del Juzgado Ep

En la fecha martes, 2 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

80b20fd4-6259-48a2-a212-5031a86b88ef

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Martes, 2 De Noviembre De 2021De77



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210063400 Ordinario Superintendencia De 
Salud

Caja De Compensacion 
Familiar Compensar

29/10/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Auto Inadmite 
Demanda, Concede 
Termino Legal De Cinco 
(05) Días Para Subsanar 
So Pena De Rechazo Y 
Orden De Devolución De 
Las Presentes Diligencias 
Requiere A Las Partes, 
Apoderados Y Auxiliares 
De La Justicia - El 
Expediente Digitalizado, 
Podrá Solicitarse Al 
Abonado Telefónico 
3014006162 O Al Correo 
Electrónico Del Juzgado Ep

En la fecha martes, 2 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

80b20fd4-6259-48a2-a212-5031a86b88ef

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc
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